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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

39750 CARABANCHEL DE ARRIBA, S.A.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
SAN ROQUE DOS, S.L.
NASA GESTIÓN, S.L.
(SOCIEDADES BENEFICIARIAS)

De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace
público que las Juntas Generales Extraordinarias de Carabanchel de Arriba, S.A.,
San Roque Dos, S.L., y Nasa Gestión, S.L., celebradas con carácter Universal el
día 26 de diciembre de 2011 en Madrid, en la sede del domicilio social de todas
ellas, adoptaron el acuerdo de escisión parcial de la actividad agraria de olivar, que
se trasladarán a la mercantil San Roque Dos, S.L., y la actividad de arrendamiento
de  inmuebles,  que  se  trasladará  a  Nasa  Gestión,  S.L.,  según  los  términos
establecidos en el  proyecto de escisión parcial  elaborado por  los órganos de
administración de las sociedades, depositado en el Registro Mercantil el día 20 de
diciembre de 2011 y aprobado de forma unánime por el 100 % del capital social de
todas las sociedades intervinientes.

La mencionada operación de escisión se acoge al régimen especial que sobre
fusiones,  escisiones  y  canje  de  activos  establece  la  Ley  del  Impuesto  de
sociedades.

Que se ha excluido la necesidad de expertos independientes por unanimidad
de los socios de todas las sociedades intervinientes en cada una de sus Juntas
Generales.

A  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  43  y  44  de  la  Ley  sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace constar que
los socios y acreedores de Carabanchel de Arriba, S.A., San Roque Dos, S.L., y
Nasa Gestión, S.L., tienen el derecho de solicitar y obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y el balance de escisión parcial a los efectos de poder ejercer
en el plazo de un mes desde la última publicación su derecho de oposición.

Madrid, 26 de diciembre de 2011.- El administrador único de Carabanchel de
Arriba, S.A.,  de San Roque Dos, S.L.,  y de Nasa Gestión S.L.,  don Alejandro
Navarro Santos.
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